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de un programa en el que, a decir del denunciante, se promocionó la 

imagen, voz y nombre de la servidora pública. 

A juicio del denunciante, con ello se actualizan las infracciones 

consistentes en propaganda personalizada, uso indebido de recursos 

públicos y adquisición de tiempos en televisión. 

Por ello, solicitó el dictado de medidas cautelares bajo la figura de tutela 

preventiva, al efecto de que se ordenara la suspensión de lo que 

considera es la ilícita promoción de la denunciada. 

2. Registro y acumulación. El quince de junio, el titular de la Unidad 

Técnica registró la denuncia con la clave 

UT/SCG/PE/JEDA/JD04/QROO/41/2020 y la admitió a trámite. 

Además, ordenó su acumulación al diverso expediente 

UT/SCG/PE/JCCM/JD04/QROO/8/2020 y acumulados, al considerar que 

se cuestionan hechos que, en lo sustantivo, ya fueron denunciados en ese 

asunto. 

3. Cautelares. En ese mismo acuerdo, el titular de la Unidad Técnica 

consideró que la solicitud de medidas cautelares era notoriamente 

improcedente, al existir ya un pronunciamiento4 por parte de la Comisión 

de Quejas relacionado con la difusión de transmisiones como la 

cuestionada.  

II. Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. 

1. Recurso. El diecisiete de junio, inconforme con la decisión sobre las 

medidas cautelares, el ahora recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación. 

2. Recepción y turno.  El escrito y sus constancias se recibieron en la 

Sala Superior el veintidós de junio. En esa misma fecha, el magistrado 

                                                 
4 Acuerdo ACQyD-INE-4/2020, de ocho de junio, “…relacionado con la difusión de transmisiones 
como las cuestionadas, a través del canal 8.1 de televisión abierta, así como de la estación Radio 
Cultural Ayuntamiento, 105.9 de FM, ambas difusoras domiciliadas en la ciudad de Cancún, 
Quintana Roo”. 
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d. Interés jurídico. Se satisface el requisito, en tanto el recurrente es la 

misma persona a la cual se dirigió el acto impugnado en el procedimiento 

especial sancionador que él mismo promovió.9 

e. Definitividad. En la legislación electoral no existe algún otro medio de 

impugnación que permita combatir la resolución reclamada. 

III. Estudio de fondo. 

Para identificar correctamente cuál es la problemática a resolver en el 

presente caso y así poder dar una respuesta exhaustiva y congruente con 

la misma, en primer lugar se dará cuenta de las razones jurídicas que 

sustentan el acto controvertido en la presente instancia. 

Seguido de ello, se hará una síntesis de los argumentos que respaldan la 

pretensión del recurrente, los cuales tienen como propósito evidenciar la 

inadecuación del acto controvertido al orden jurídico. Hecho lo anterior, se 

procederá al análisis y resolución de la problemática. 

1. Acto controvertido. El titular de la Unidad Técnica consideró que la 

solicitud de adoptar medidas cautelares era notoriamente improcedente, 

en términos del artículo 39, fracción IV del Reglamento de Quejas,10 de 

conformidad con el siguiente razonamiento: 

• El ocho de junio, la Comisión de Quejas aprobó el acuerdo ACQyD-INE-

4/2020, relacionado con la difusión de transmisiones como las 

cuestionadas, a través del canal 8.1 de televisión abierta, así como de 

la estación Radio Cultural Ayuntamiento, 105.9 de FM, ambas difusoras 

domiciliadas en la ciudad de Cancún, Quintana Roo. En dicho acuerdo 

se sostuvo que la medida cautelar es improcedente, en tanto: 

o No existen elementos o bases para considerar que la transmisión 

del material radiofónico es consecuencia de una contratación o 

                                                 
9 Ello, de conformidad con el artículo 12, párrafo 1, inciso a) de la Ley de Medios. 
10 Artículo 39. De la notoria improcedencia. 1. La solicitud de adoptar medidas cautelares será́ 
notoriamente improcedente, cuando: … IV. Cuando ya exista pronunciamiento de la Comisión 
respecto de la propaganda materia de la solicitud. 
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• Violación de los derechos de acceso a la justicia y de legalidad, en 

tanto la autoridad resuelve la improcedencia de las medidas cautelares 

con base en otro asunto en el que se analizaron hechos distintos. 

Cabe precisar que el recurrente únicamente endereza agravios en contra 

del apartado relativo al desechamiento de la solicitud de medidas 

cautelares, sin que controvierta los restantes apartados, que fueron 

acordados también en el mismo acto reclamado. 

Por lo tanto, esos apartados quedan intocados, y el pronunciamiento de la 

presente sentencia únicamente versara sobre el tema del desechamiento 

de la notoria improcedencia de las medidas cautelares.  

3. Problemática a resolver. Visto lo anterior, esta Sala Superior advierte 

que la problemática a resolver consiste en analizar si el titular de la Unidad 

Técnica cuenta con la facultad de determinar la improcedencia de medidas 

cautelares en un procedimiento especial sancionador, a partir de la 

existencia de otro asunto en el que la Comisión de Quejas ya haya 

analizado hechos similares a los denunciados. 

4. Análisis de la problemática. Esta Sala Superior considera que la 

determinación recurrida es contraria a Derecho, pues el titular de la 

Unidad Técnica carece de competencia para emitir pronunciamientos 

valorativos en relación con los hechos sobre los cuales se solicite el 

dictado de medidas cautelares, al ser una facultad exclusiva de la 

Comisión de Quejas. 

A continuación se presentan las razones que sustentan esta decisión. 

a. Marco normativo. Las bases de la regulación del procedimiento 

especial sancionador se encuentran en la Ley Electoral, particularmente 

en el libro VIII “De los regímenes sancionador electoral y disciplinario 

interno”, capítulo IV “Del procedimiento especial sancionador”. 

Es en ese apartado que se encuentra el artículo 471, párrafo 8, que a la 

letra dice: 
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IV. Cuando ya exista pronunciamiento de la Comisión respecto de la propaganda 
materia de la solicitud. 
2. En los casos de notoria improcedencia previstos en las fracciones I y IV anteriores, 
la Unidad Técnica, efectuando una valoración preliminar al respecto, podrá 
desechar la solicitud sin mayor trámite, lo que notificará por oficio a la Presidencia 
de la Comisión, y al solicitante de manera personal. 

(énfasis añadido) 

A partir de una interpretación sistemática y funcional de las anteriores 

disposiciones normativas, esta Sala Superior considera que la persona 

titular de la Unidad Técnica sí cuenta con la facultad para determinar si 

alguna solicitud de medidas cautelares es notoriamente improcedente por 

existir un pronunciamiento previo por parte de la Comisión de Quejas, 

evitando así pronunciamientos ociosos por parte de ésta en relación con 

algún hecho o conducta que ya hubiese sido materia de análisis, 

abonando así a la celeridad que rige la tramitación de los procedimientos 

especiales sancionadores. 

Es bajo esta lógica que el correcto ejercicio de la facultad de mérito 

presupone que el hecho denunciado respecto del que se solicite el dictado 

de alguna medida cautelar ya haya sido materia de análisis por el órgano 

originalmente facultado para ello: la Comisión de Quejas. 

Por ello, cuando el artículo 39, párrafo 2 del Reglamento de Quejas apunta 

que la persona titular de la Unidad Técnica puede efectuar una “valoración 

preliminar” de los hechos sobre los cuales se solicita la medida cautelar 

para calificarla de notoriamente improcedente, debe entenderse como un 

mero acto de corroboración de que tales hechos ya fueron materia de 

pronunciamiento por parte de la Comisión de Quejas, pero no como una 

facultad para determinar la aplicabilidad de las razones que hayan 

sustentado una eventual concesión o negación de la tutela 

preventiva en algún caso similar.  

b. Caso concreto. Ahora bien, según se advierte de las constancias, en el 

presente asunto, el titular de la Unidad Técnica consideró que la solicitud 

de adoptar medidas cautelares era notoriamente improcedente, 

precisamente en términos del artículo 39, fracción IV del Reglamento de 

Quejas, en tanto la Comisión de Quejas ya había emitido un 
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Ello es evidente si se toma en consideración que los hechos denunciados 

en el procedimiento especial sancionador del cual emana el acto que 

ahora se revisa tienen que ver con la difusión por televisión el veintisiete 

de mayo de un programa en el que, a decir del denunciante, se 

promocionó la imagen, voz y nombre de Mara Lezama. 

Estos hechos son diversos de los que fueron analizados en el 

acuerdo ACQyD-INE-4/2020, los cuales, como la misma autoridad 

reconoce, se relacionan con “…la difusión de transmisiones como las 

cuestionadas, a través del canal 8.1 de televisión abierta, así como de la 

estación Radio Cultural Ayuntamiento, 105.9 de FM, ambas difusoras 

domiciliadas en la ciudad de Cancún, Quintana Roo.” 

Ello puede evidenciarse a partir de la siguiente comparación entre los 

hechos materia de cada uno de los procedimientos: 

Expediente 

UT/SCG/PE/JCCM/JD04/QROO/

8/2020 y acumulados 

(ACQyD-INE-4/2020) 

UT/SCG/PE/JEDA/JD04/QROO

41/2020 

(acto recurrido) 

Hechos 

denunciados 

El programa de televisión 

“Contingencia Mara Lezama”, 

difundido a través de SIPSE 

TVCANCUN, canal 8.1, el veinte 

de mayo de dos. 

El programa de radio “Programa 

Especial Información Coronavirus 

COVID-19”, a través de la 

frecuencia 105.9, en la estación 

Radio Cultural Ayuntamiento, el 

veintidós de mayo. 

 

El programa de televisión 

difundido por la señal del canal 

10 de televisión abierta con 

cobertura en Cancún, el 

veintisiete de mayo. 

Contenido de 

los hechos 

denunciados 

En el programa de radio: la 

evolución de la pandemia de 

Covid-19 en el marco de la región 

en la cual tiene cobertura la 

estación de radio, las vías de 

Entre otros: la reactivación 

económica del municipio, las 

acciones de gobierno en torno a 

la crisis sanitaria originada por el 

covid-19 y sus estadísticas, la 
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5. Efectos del fallo. En atención a las anteriores consideraciones, al 

resultar esencialmente fundados los argumentos hechos valer por el 

recurrente, lo procedente es revocar en la parte impugnada del acuerdo 

recurrido, para el efecto de que la persona titular de la Unidad Técnica, de 

no advertir la actualización de alguna otra causa de notoria improcedencia, 

someta de inmediato a la consideración de la Comisión de Quejas la 

solicitud de medidas cautelares, a fin de que a la brevedad determine en el 

ámbito de sus facultades lo que en Derecho corresponda, debiendo 

informar a esta Sala Superior del cumplimiento a la presente ejecutoria. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente 

PUNTO RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se revoca, en la parte impugnada, la determinación adoptada por 

la persona titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral dentro del expediente 

UT/SCG/PE/JEDA/JD04/QROO/41/2020, de quince de junio del año en 

curso, para los efectos precisados en la presente sentencia. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. El Secretario General de Acuerdos autoriza y da 

fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 

General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
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